
AV. VENEZUELA

TRAMO: AV. AGRICULTURA - AV. SIMÓN BOLÍVAR

TRAMO: AV. SIMÓN BOLÍVAR - AV. M. CORNEJO

TRAMO: AV. M. CORNEJO - CA. PANAMERICANA NORTE

AV. CHICLAYO

TRAMO: AV. AGRICULTURA - AV. JOSÉ BALTA

TRAMO: AV. M. CORNEJO - PANAMERICANA NORTE

TRAMO: AV. JOSÉ BALTA - AV. M. CORNEJO

CORREDORES  COMERCIALES  (CC)

ARQ. ALADINO ORLANDOFERNANDEZ DIAZ

ING. IVAN SERGEI CHAFLOQUE MONTEGRO D.E.U.

CORREDORES COMERCIALES 

COMPATIBILIDAD DE USOS

LEYENDA

COMPATIBLE

INCOMPATIBLE
X

RESTRICCIÓN:  Está sujeto al área del lote y sección vial, según el Reglamento de Zonificación Urbana.Art. 15 

Se otorgarán las licencias de funcionamiento para establecimientos que se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas como son:

Restaurantes-Bares, Bares, Discotecas, Karaokes, Pub ó Video Pub, Peñas y similares; que se encuentren situados a partir de 200

metros lineales y/o radiales, de los establecimientos educativos, de salud, de servicios comunales existentes o en proyecto, o fomen

parte de los aportes de urbanizaciones.

Se otorgarán las licencias de obras y/o funcionamiento para establecimientos de venta al público de combustibles derivados de

hidrocarburos, establecimientos de GLP para uso automotor, siempre que cumpla con las distancias de seguridad establecido en

50ml del límite de propiedad de la construcción o proyecto aprobado por la Municipalidad de centros educativos, mercados,

supermercados, hospitales, clínicas, iglesias, cines, teatros, cuarteles, zonas militares, comisarías o zoonas policiales,

establecimientos penitenciarios y lugares de espectáculos públicos que tengan licencia municipal o autorización equivalente para su

funcionamiento. Asimismo si el terreno cumple con el área igual o mayor a 1000m2.

Se otorgarán licencias de funcionamiento a los locales de venta de GLP envasado, con y sin techo con capacidad de

almacenamiento desde 301 hasta 5000kg deberán contar con un hidrante de la red pública de agua a menos de 100m. del punto

más cercano del perímetro de establecimiento medidos en forma radial.

NOTA:

Las actividades comerciales en sus diferentes niveles e Industria, son sujetas de licencias de funcionamiento.

Han sido eliminados términos de algunos giros comerciales que no corresponden a las categorías en el RNE

ó Sectoriales.

Los corredores comerciales son compatibles con Vivienda de Alta Densidad (R5, R6, R8).

Para los Parámetros Urbanísticos y Edificatorios,, el cuadro de Compatibildad de Usos está vinculado con el

Reglamento de Zonificación Urbana aprobado.
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AV. LEGUIA - AV. MEXICO

AV. SAENZ PEÑA

TRAMO: CA. ELÍAS AGUIRRE - AV. A. B. LEGUÍA

AV. J. E. LORA Y LORA

TRAMO: AV. A.B. LEGUÍA - AV. CHICLAYO(AV.LAMBAYEQUE)

TRAMO: AV. MARISCAL NIETO - AV. AGRICULTURA

AV. JORGE CHAVEZ

TRAMO: AV. JORGE CHAVEZ - AV. CHICLAYO

AV. AGRICULTURA

TRAMO: AV. MARIANO CORNEJO - CA.PANAMERICANA NORTE

TRAMO: AV. JOSÉ BALTA - AV. MARIANO CORNEJO

AV. AUGUSTO B. LEGUIA

AV. MEXICO - CIRCUNVALACION

AV. SAN MARTIN


